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TERMINOS DE REFERENCIA PARA

LA PRESENTACION  DE PROPUESTAS PARA LA CONSTRUCCION DE LAS  VIVENDAS DE INTERES SOCIAL TIPO 1 PROVENIENTES DE LOS SUBSIDIOS ASIGNADOS POR EL GOBIERNO NACIONAL MEDIANTE  LAS RESOLUCIONES 379 DEL 10 DE OCTUBRE DE 2007 Y 297 10 SEPTIMBRE DE 2007 PARA LOS PROYECTOS NAZARETH Y NUEVA CASTILLA UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE IBAGUE.
ADENDO 002
Invitación publica No 25 de 2007

Diciembre  11 DE 2007

Por medio del cual modifica se modifica el numeral 2.2.6 INFORMACION SOBRE LA EXPERIENCIA DEL PROPOMENTE  que dando de la siguiente forma:
Se considerarán como “Experiencia”, aquellos contratos y/o convenios y/o certificaciones en la construcción de vivienda de interés social, Tipo 1,  subsidiada por el Gobierno Nacional en una cantidad no inferior al 20%   de los subsidios asignados (804), es decir, acreditar como mínimo ciento sesenta viviendas  (160) en Máximo  dos contratos.

Para tal efecto, deberá diligenciarse el ANEXO No. 3 en el cual se consignará la Información sobre Experiencia del Proponente entre el 1 de enero de 2003 y la fecha de cierre del proceso de esta invitación, a elección del proponente, incluyendo los contratos terminados o en ejecución en dicho período, suministrando toda la información allí solicitada. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3.3.3, se calificará máximo dos  contratos o convenios  de construcción de vivienda de interés social Tipo 1, mayor o igual al 20% de los subsidios asignados relacionados en el ANEXO No. 3. Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, todos sus miembros podrán diligenciar su experiencia conjuntamente en un mismo anexo y, por lo menos uno de los integrantes deberá cumplir el 70% de la experiencia exigida y así mismo dicho integrante debe tener una participación igual o superior al 50% en el Consorcio o Unión Temporal que se constituya o se conforme para presentarse en el presente proceso de selección.  

Para el caso de contratos ejecutados por el proponente como parte de un Consorcio o de una Unión Temporal, el integrante informará únicamente el valor correspondiente al porcentaje de su participación. 

La no presentación del Anexo N° 3 no es subsanable y genera el rechazo de la propuesta. 

NOTA: Los puntaje y la forma de calificar de encuentra claramente descrita en el numeral 3.3.3

NOTA: Para los contratos relacionados en el anexo N° 3, deberá aportarse con el anexo, a elección del proponente, Copia del Acta de Recibo Final o del Acta de Liquidación del Contrato o Certificación de cada uno de los Contratos relacionados o ejecutados, para los contratos que se encuentren en ejecución, en donde se indique: Entidad contratante, Contratista (% de participación y miembros de Consorcio o Unión Temporal, cuando se trate de contratistas plurales), Objeto, Actividades efectuadas en desarrollo del contrato, Plazo y Valor ejecutado. En caso de aportar certificación, la misma deberá ser emitida por la Entidad contratante.  En caso de tratarse de un contrato mixto (p.ej. estudio, diseño y construcción), debe certificarse por parte del proponente el valor correspondiente a cada una de las actividades por separado.  
En todo caso, así el proponente aporte una certificación para acreditar la experiencia, la Entidad se reserva el derecho de solicitar otro documento adicional para verificar la información relacionada en el Anexo No. 3. 

Los demás ítem numerales y anexos no sufren ninguna modificación.

ARQ. JULIA AURORA RAMIREZ LUNA

GERENTE

